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Resolución de Alcaldía N.° 143-2025-MPL
Pueblo Libre, 27 de octubre del 2025
La alcaldesa de la Municipalidad de Pueblo Libre;
Visto; el Memorando Múltiple N.° 000036-2025-MPL/GPP, de fecha 24 de julio del 2025, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N.° 000631-2025-MPL/SGOPC, de fecha 22 de agosto del 2025, de la Subgerencia de obras Públicas y Catastro; el Informe N.° 000198-2025-MPL/GPP, de fecha 20 de octubre del 2025, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N.° 000493-2025-MPL/GAJ, de fecha 22 de octubre del 2025, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorando N.° 001863-2025-MPL/GM, de fecha 22 de octubre del 2025, de la Gerencia Municipal; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordado con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, teniendo en cuenta que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que, el artículo 43 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; así mismo, el inciso 6 del artículo 20 de la ley en mención; señala que, son atribuciones del alcalde; entre otras, dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;
Que, sobre el asunto de la material, el numeral 43.4 del artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS establece que: "Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de resolución del titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal";
Que, con Resolución de Alcaldía N.° 119-2025-MPL, de fecha 18 de agosto del 2025, se aprobó el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad de Pueblo Libre;
Que, ahora bien, con Memorando Múltiple N.° 000036-2025-MPL/GPP, de fecha 24 de julio del 2025, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto solicita a las gerencias y subgerencias correspondientes completen el formato "Costeo de servicio TUSNE" por cada uno de los servicios que se están considerando en la propuesta del mismo;
Que, conforme a lo expuesto, con Informe N.° 000631-2025-MPL/SGOPC, de fecha 22 de agosto del 2025, la Subgerencia de Obras Públicas y Catastro, traslada a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la versión final de los formatos de los trámites del Texto Único de Servicios No Exclusivos;
Que, mediante Informe N.° 000198-2025-MPL/GPP, de fecha 20 de octubre del 2025, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, refiere que, el Texto Único de Servicios No Exclusivos es un instrumento de gestión y compila los servicios no exclusivos prestados por la entidad pública, para ello la Subgerencia de Obras Públicas y Catastro ha remitido su propuesta de incorporación; por lo que, es preciso señalar que, la herramienta que se está utilizando es el sistema de costeo ABC (Activity Based Costing) o costeo basado en actividades, la cual permite realizar un cálculo de costos más exacto que los modelos tradicionales y además hacer un análisis de procesos que permita su mejoramiento, basándose en que los productos consumen actividades y las actividades recursos (costos), de esta forma se obtiene información de lo que cuesta cada actividad y qué actividades son necesarias para la generación de cada producto, sabiendo así cuánto cuesta cada producto a partir de las actividades que lo constituyen. Adicionalmente, refiere que, en materia de planeamiento estratégico, ha verificado que la propuesta de incorporación de servicios al TUSNE contribuye al cumplimiento del Objetivo Estratégico Institucional - OEI.08 "Fortalecer la gestión institucional de la Municipalidad de Pueblo Libre" del Plan Estratégico Institucional 2025-2030; así mismo, precisa que, en materia presupuestal ha verificado que, la aplicación del mismo no demandará recursos del presupuesto institucional; por lo que, la propuesta planteada se encuentra en el marco de sus funciones y competencias como órgano proponente y contribuye con el OEI.08 del Plan Estratégico Institucional 2025-2030;
Que, con Informe N.° 000493-2025-MPL/GAJ, de fecha 22 de octubre del 2025, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que, revisado el Informe Técnico de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, encuentra que el mismo ha sido emitido de acuerdo a sus funciones y competencias establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la municipalidad; por consiguiente, emite opinión legal favorable para que la propuesta de incorporación de (8) servicios al Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad de Pueblo Libre aprobado por Resolución de Alcaldía N.° 119-2025-MPL, sea puesta a consideración de la señora alcaldesa para su aprobación; a través, de la resolución de alcaldía correspondiente;
Que, con Memorando N.° 001863-2025-MPL/GM, de fecha 22 de octubre del 2025, la Gerencia Municipal, remite el Informe N.° 000493-2025-MPL/GAJ, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; así como, todos los actuados a fin de proseguir con el trámite respectivo para la emisión del correspondiente acto resolutivo;
Estando a las atribuciones conferidas por el inciso 6 del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Se resuelve:
Artículo Primero.- Aprobar la incorporación de ocho (8) servicios al Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad de Pueblo Libre, aprobado con Resolución de Alcaldía N.° 119-2025-MPL, quedando de la siguiente manera:
	Ítem
	Denominación del servicio
	Requisitos
	Tarifa

	9
	Subgerencia de obras públicas y catastro

	9.1
	Impresión de plano por sección vial
	1. Solicitud simple
2. Pago correspondiente al servicio
	47.10

	9.2
	Verificación de linderos
	1. Solicitud simple
2. Pago correspondiente al servicio
	Hasta 120 m2: 56.80
Mayor a 120 m2 hasta 300 m2: 71.60
Mayor a 300 m2 hasta 1 000 m2: 73.50
Mayor a 1 000 m2 hasta 9 000 m2: 112.20
Mayor a 9 000 m2: 180.60

	9.3
	Impresión de plano distrital
	1. Solicitud simple
2. Pago correspondiente al servicio
	18.50

	9.4
	Impresión de plano de zonificación
	1. Solicitud simple
2. Pago correspondiente al servicio
	19.10

	9.5
	Impresión de plano de parques
	1. Solicitud simple
2. Pago correspondiente al servicio
	19.50

	9.6
	Impresión de plano de lote por manzana
	1. Solicitud simple
2. Pago correspondiente al servicio
	39.70

	9.7
	Pintado y/o mantenimiento de elementos de seguridad instalados por terceros (m2)
	1. Solicitud simple
2. Pago correspondiente al servicio
	137.20

	9.8
	Tasación inmobiliaria
	1. Solicitud simple
2. Pago correspondiente al servicio
	103.30


Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Gerencia de Tecnología de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad de Pueblo Libre.
Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Monica Rossana Tello López
Alcaldesa
Yesabell Melina Ostos Rojas
Secretaria General
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 29 de octubre del 2025.
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